Con fecha 29 de diciembre  de 2007, ha sido publicada la Orden APA/3864/2007, de 27 de diciembre, que deroga la Orden APA/3544/2007, de 5 de diciembre, y por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la Lengua Azul.


De esta Orden, en lo que se refiere a seguridad alimentaria, se puede destacar los siguientes aspectos:

· Ha entrando en vigor el mismo día de su publicación.

· Se establecen zona restringida estacionalmente libre S-1 y S-1-4 y zona restringida no estacionalmente libre S-1 y S-1-4, en virtud del tipo de virus detectado, y zona libre.

· Las comarcas ubicadas en la Comunidad de Madrid, están clasificadas como zonas estacionalmente libre desde el 1 de diciembre de 2007, comprendiendo: las comarcas veterinarias de Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero, San Martín de Valdeiglesias, Arganda del Rey, Villarejo de Salvanés, Alcalá de Henares, Torrelaguna, Colmenar Viejo y municipio de Madrid.


A pesar de esta modificación, se recuerda que sigue en vigor la obligatoriedad, por parte de los Veterinarios de Servicio, de mencionar en el documento de traslado, ANEXO II ó ANEXO III, si las reses lidiadas proceden de zona restringida estacionalmente libre o zona restringida no estacionalmente libre y, si procede, han sido tratados con desinfectantes/repelentes autorizados, siendo respetado el período de supresión.

